
RECURSO DE QUEJA 12/2023-CC, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2020 
 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE COTAXTLA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Sin registro 

Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veinticuatro.  

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, la razón 

suscrita por el Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la que hace constar la imposibilidad de notificar el oficio 

4441/2024 dirigido al Municipio de Cotaxtla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de 

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, toda vez que al constituirse en el 

domicilio designado en autos, indican que dicha autoridad concluyó la 

relación contractual y de cualquier otra índole con el despacho que se 

encuentra ahí ubicado, el pasado seis de junio del presente año y por tal 

motivo no pueden recibir ningún tipo de documentación relacionada con el 

municipio arriba citado. 

Atento a lo anterior, la citada resolución y las subsecuentes 

notificaciones se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con la carga 

procesal de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

o bien, solicitar la recepción de notificaciones de forma electrónica. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo primero y 5 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 305, 

309, 316 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del diverso 1 de la citada Ley Reglamentaria de la 

materia, 12 y 17 Acuerdo General 8/2020 y por analogía la tesis de rubro: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
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OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”. 

Notifíquese. Por lista.   

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.     
IGP/JIGO 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 
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